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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ
DESPACHO DEL VICEMINISTERIO DE POLÍTICA INTERIOR Y SEGURIDAD JURÍDICA

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTICULACIÓN PARA JUSTICIA Y PAZ
COORDINACIÓN DE ANTECEDENTES PENALES

CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES PENALES

En nombre del Ciudadano Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, la
Dirección  General  de  Justicia,  Instituciones  Religiosas  y  Cultos,  en  ejercicio  de  sus  funciones  y
cumpliendo  la  Ley  de  Registro  de  Antecedentes  Penales,  publicada  en  la  Gaceta  Oficial  de  la
República de Venezuela (hoy República Bolivariana de Venezuela) Nro. 31.791, de fecha 03 de agosto
de 1979, a solicitud de parte interesada expide, certificado de antecedentes penales al ciudadano (a):

       BRITNEY NICOLLE MORA JAIMEZ             CI: V-28479442

Se constata, luego de revisada la base de datos de la Oficina de Antecedentes Penales y hasta la
emisión  del  presente  documento,  que el  referido  ciudadano(a)  NO REGISTRA ANTECEDENTES
PENALES EN LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.

El presente certificado se emite a efectos de ser presentado ante las autoridades de REINO DE ESPAÑA.

Certificación que se expide en la ciudad de Caracas, el 26 de Enero del 2026.


